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EttB periódico te publica lodot fot 
dias, esr-pto lot domingo*, y se suscribe 
é 10 ri. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atoché, núme
ro 102. cuarto bajo. 

lm articule*, avieos y reclamada 
nes SÉ remitirán 4 la redacción, esta-
bUeidá en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requinte na 
i i recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
B E M M D M © 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion del 

plan de estudios ( i ) . 
* 

T I T U L O Q U I N T O , 

i D E LA FACULTAD J&E JURISPRUDENCIA. 
« 

A r t . 97* Los estudios de la facultad de ju« 
r i sprudeuc ia , necesarios para la l i cenc iatura, se 
distribuirán en los siete años que h a n de dura r 
de l modo siguiente: 

« 

Primer año. 

Prolegómenos del derecho.. 
Derecho romano. 

Segundo año. 

Constitución del derecho romano. 

Tetcer ano.. 

His tor ia y elementos del derecho civil» comer* 

cial y c r i m i n a l de España. 

m i m 
(i) Véaas* nuestra ÍAÉIHH W J 2 9 3 6 > 2937> 

2939 y 29fc9. 

Cuarto áñom 

His to r i a y elementos de l derecho canónico. 
Conc lu ido este año los a lumnos se recibirán 

de bachi l leres en jur i sprudenc ia , c u y o g rado se» 
rá preciso para pasa r a l s iguiente. 

Quinto uño. 

Histor ia y d isc ip l ina general de l a iglesia j 
par t i cu lar de la de España. 

Orator ia forense. 

Sesto año. 

Códigos españoles. 
Economía política. 

Séptimo'ano» 

Teoría dé los procedimientos, práctica f o 

rense. 
Derecho público y admin is t ra t i vo español. 

... A r t . 98. Para graduarse de doctor se hará 
.en un año los estudios s iguientes: 

Derecho in ternac iona l . 
«Códigos comparados . 

. Métodos de enseñanza de la c i enc ia del d e 
recho. 

Art . 99. L a economía política y e l derecho 
público y admin is t ra t i vo se estudiarán dest inan* 
dose tres días de la semana á cada as ignatura. 

A r t . IOO. Las deroas lecciones serán diar ias, 



y la enseñanza de los años pr imero y segundo, 
ó sea derecho romano, se dará s in interrupción 
p o r un mismo catedrático, a l ternando los dos 
que están encargados de esta parte de la carrera . 

A r t . IOI. L a enseñanza de orator ia forense 
se dará en el qu in to auo dos días cada Semana, 
s i n perjuicio de l a asignatura p r inc ipa l , y se p o n * 
drá í cargo de l catedrático que elija el rector, 
c o n aprobación de l gob ierno, dándole una gra
tificación por este aumento de trabajo. 

A r t . 10a. Durante lósanos segundo, tercero, 
cuarto y qu in to asistirán los a lumnos dos días 
cada semana, á u n repaso de las materias de l 
curso anter ior, e l cua l se pondrá á cargo de los 
agregados, como queda d i cho para la facultad 
de teología. 

A r t . i o3 . Todos los sábados, y s in per juic io 
d e j a lección que aquel d ia corresponda, habrá 
una academia, con asistencia de los catedráticos» 
bajo la presidencia del decano, que dirigirá es* 
tos actos. Concurrirán los a lumnos de sesto y 
séptimo años, y los ejercicios consistirán: 

i . ° E n u n discurso, compuesto y le ido por 
u n o de los a lumnos , sobre cualquiera de las 
cuestiones de la c ienc ia de l derecho que hub i e * 
r e u s ido esplicadas, y en e l cua l demuestre el ac« 
tuante su opinión c o n los fundamentos legales 
en que la apoye. Ot ros dos cursantes le harán 
objecioues po r espacio de u n cuarto de hora ca 
da uno . 

a.° E n l a vista de a lguno de los espedientes 
ó procesos que se hub i e ren seguido en la cátedra 
de séptimo año; á este efecto, después de le ido 
e l estracto por el que en las actuaciones hic iere 
las veces de relator, se oirán las defensas verba* 
les de los abogados: los que ocupen el lugar de 
jueces pronunciarán en la academia inmediata el 
fal lo que en su ju i c i o debiera recaer, fundándo
se en las disposiciones de nuestras leyes y en la 
resultancia del proceso. S i algunos de los a l u m 
nos asisten tes no se conformase con la sentencia, 
ó no creyese sus fundamentos esactos, lo m a n i 
festará, espouiendo las razoues que crea oportti» 
ñas, y los jueces deberán defender su fallo, h a 
c iendo lectura de las leyes ó de la parte de l p r o 
ceso que convenga á su objeto. 

A r t . i o4 . L o s rectores formarán u n r eg l a -
mentó especial para e l b u e n o rden y aprovecha
miento de las academias en todas las facultades. 

A r t . i o 5. L a asistencia á las academias será 
ob l igator ia ; cada falta se contará por dos de las 
ord inar ias . 

Ar t . f o6. Para estímulo de los a lumnos, los 
profesores se quedarán con copias de las c o m p o 
siciones mas notables, y las remitirán al d i rector 
general de instrucción pública. Se hará de el lo 
mención honorífica en el Boletín O f i c i a l , y á fin 
de l curso $e imprimirán las que mercaran p r e 
ferencia, á ju i c i o de una comisión de cátedra* 
ticos. 

T I T U L O S E S T O . 

DE LAS FACULTADAS DE MEDICINA Y FARMACIA. 
A r t . 107. Atendida la mayor complicación 

que ofrece el estudio de estas dos facultades, 
asi en su parte teórica como en la práctica, una 
instrucción especial arreglará todo lo concer
niente á este punto en sus varios pormenores . 

T I T U L O S E P T I M O . 

D« LOS MEDIOS- MATERIALES DE INSTRUCCION QUE 
HA DE HABER EN LOS ESTABLECI MIENLOS PUBLI

COS DE ENSEÑANZA. 

A r t . 108. T odo establecimiento de enseñanza 
debe tener el suficiente número de escuelas c a 
paces, claras y venti ladas, para que los e s t u d i a n , 
tes quepan en ellas cómodamente. L o s asientos, 
s iempre que sea posible, estarán dispuestos en 
forma de anfiteatro, y la cátedra de l profesor 
con a lguna elevación para que pueda descubr i r 
á todos sus discípulos y sea o ido c on c l a r idad . 

Ar t . 109. Sea cua l fuere la naturaleza d e l 
establecimiento, habrá una b ib l io teca y u n a r 
ch ivo . D o n d e exista un ivers idad ó ins t i tu to , la 
b ib l io teca prov inc ia l se reunirá á la de estas es 
cuelas, y se aumentará con todos los l ibros que 
puedan recogerse de los que pertenecieron á los 
supr imidos conventos. 

A r t . n o . L o s inst i tutos de segunda euse-
ñanza y facultades de filosofía tendrán ademas: 

i . ° Los instrumentos de matemáticas nece
sarios para la enseñanza de esta c iencia , c omo 
igualmeute una colección de sólidos para las 
demostraciones de geometría. 

a.° L o s globos, mapas y demás que requie* 
re la enseñanza de la geografía. 

3.° L o s cuadros sinópticos que faci l i ten e l 
estudio de la h is tor ia . 

4*° Teodol i tos, p lanchetas y otros i n s t r u * 
mentos necesarios para e l a lzado de planos y 
demás operaciones de la geometría práctica. 

5 . * U n gabinete de física c o n todos los a p a -



ratos que exige la enseñanza elemental de esta 
c iencia. 

6.° U n laborator io de química con los a p a -
ratos y reactivos necesarios. 

7 . 0 U n patio donde se puedan hacer las ope« 
raciones quimbeas que exigen el aire l ibre . 

8.° U n a colección clasificada de mineralogía. 
g.° O t ra colección de zoología en qué exis

tan, a l menos las pr incipales especies y láminas 
que representen los diferentes seres de la hatü* 
r a l t s t , cuyo Conocimiento convenga dar á los 
a lumnos . 

i o . U n jardín botánico y u n herbar io d i s 
puesto metódicamente. 

A r t . 111. Los medios materiales de i n s t r u c * 
c ion que deban tener las facultades de med ic ina 
y farmacia se detallarán en las instrucc iones de 
que se hab la en e l t i tu lo sesto* 

A r t . n a . Pa ra el orden y régimen de gab i 
netes y bibl iotecas formarán los rectores l o s 
correspondientes reglamentos. 

(Se continuará). 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección general de cont r ibuc iones me 
dice en 7 de l actual lo siguiente: 

«El E x c m o . señor min is t ro de hacienda ha 
comunicado á esta dirección general, c o n fecha 
a del corr iente , la real orden que s igue:=He da« 
do cuenta á la Re ina (Q. D . G.) de la consul ta 
p romov ida po r el intendente de Sev i l la , acerca 
de la c u o t a que por la contribución del subsidio 
indus t r i a l y de comerc io deberá imponerse á las 
calderas para la fabricación del jabón cuya cab i 
da no l legue á treinta arrobas; y enterada S. M . 
de las razones que arroja el espediente con tal 
mot i vo i n s t ru ido , se ha servido mandar que las 
calderas para e l jabón blando que no escedan de 
29 arrobas de cab ida , se ad ic ionen con la cuota 
anual de 38 reales cada una á la parte segunda 
de la tarifa especial de fábricas núm. 3.° ad jun* 
ta al proyecto de ley, c i rculado y mandado l l e 
var á efecto p o r real decreto de 3 de setiembre 
último; declarando a l prop io t iempo S. M . que 
con respecto a l jabón duro no puede hacerse 
igual adición, por estar p roh ib ido e l uso de las 
calderas de menor cabida que la espresada de 
treinta arrobas y consiguientemente su fabr ica
ción en ellas. De real orden lo digo á V . S. para 
su inte l igencia y efectos correspondientes.=lT 
la dirección la traslada á Y . S. para iguales fiues. 

Y se huer ta eii el I* defín Of ic ia l para r io ' t i* 
cía de los interesados respectivos. M a d r i d \í\ de 
dic iembre de \9>t\i.=Lorenzo Flotes Calderón. 

L a d irecc iou general de cont r ibuc iones , me 
dice en 9 del actual lo que s i gue :—E l Excmo» 
Señor ministro de hac ienda ha comunicado k 

esta dirección general c on fecha 29 de n o v i e m 
bre último lá real orden Siguiente: 

*He dado cuenta á la Re ina (Q. I>. G ) dé 
las reclamaciones que han p romov ido los a y u n 
tamientos de algunos pueblos, en so l i c i tud de 
que se Ies considere para el pago de la contri» 
buc i on industr ia l y de comercio en l a escala dé 
población que les correspouda, según e l número 
de vecinos que aisladamente t i enen, c o n e s c l u -
sion del que abraza, en distr i tos separados, sü 
término jur isd icc iona l ó mun ic ipa l * E n su v i s ta 
y atendiendo S. M . á que s i b i en hasta ahora h a 
podido haber mot ivo para tomar en c o n s i d e r a 
ción reclamaciones de esta clase* p o r la f o r m a 
especial en que está Subdiv id ida l a población 
en algunos pueblos, no se está y a en i gua l caso 
mediante la modificación que h a sufr ido e l s i s 
tema bajo que g i raban las matrículas de está 
contribución, con el que le h a sust i tu ido y debe 
regir desde i . ° de enero de 1848, según e l p r o * 
yecto de ley y tarifas mandado observar p o r 
real decreto de 3 de set iembre último, e n qué 
se fija el verdadero regulador pa ra n i v e l a r l a s 
cuotas que deban satisfacer los con t r ibuyentes 
a l subsid io , en justa proporción de las for tunas 
de cada uno , ó sea bajo lá base de u n número 
indef inido de categorías en que pueden s u b d i v i -
dirse los ind iv iduos de unas mismas indus t r i a s ; 
se ha dignado S. M . po r estas razones r eso l ve r : 
que no puede tener lugar para la i m p o s i c i o u dé 
cuotas en el subsid io e l número de vecinos q u e 
corresponda á cada población d iseminada, q u e * 
dando en su v i r tud sujetos todos los c o n t r i b u 
yentes de u n término jur i sd i cc i ona l , ó d i s t r i t o 
mun ic ipa l , a l pago de las cuotas que Ies c o r r e s 
pondan por la base de población de toda la agio* 
roerada del p rop i o d is t r i to .—De rea l o rden l o 
digo á Y . S. para su inte l igencia y efectos c o r 
respondientes,» 

Y la dirección la traslada 4 V . S. para l o s 
propios fines. 1 

Y lo inserto á Y . para su n o t i c i a . — D i o * 
guarde á Y . muchos años M a d r i d 14 de d i c i e m 
bre de 1847.—lorenzo Flores Calderon.—Sciwc 

alcalde de...... 



P A R T E N O O F I C I A L 

£1 domingo 19 del corriente, de once á una del 
día, está señalado para celebrar el remate de derechos 
de consumo de la especie de vino de la vi l la de Valde-
moro mandado egectiiar por el Sr. intendente con el 
fin de'Conseguir la mejora del diezmo, en sus casas 
consistoriales: lo que se anuncia al público' con dicho 
objeto. 

1 • m 

N o habiendo tenido efecto el arrendamiento délos 
tejares 2. 0 y 3 . ° pertenecientes á los propios de la 
•ciudad de A l c a l i de Henares, sitos en su termino y 
sitio de la Barca, para todo el ano de 18^8, en el 
remate celebrado el día 12 de diciembre corriente por 
falta de licitado íes, se ha señalado para otro el día 
21 del mismo mes desde las 11 de la mañana en a-
dclante en la casa consistorial, bajo las condiciones 
que se bailan de manifiesto en l a secretaria de la cor
poración. L o que se anuncia a l público llamando fict* 
fadores» 

• 

£1 ayuntamiento de Navalearnero invita por l í l -
vez á los propietarios y colonos de su término jur is 
diccional á que en el de 8 dias precisos presenten en 
su secretaria relaciones esactas de su riqueza territo
rial y pecuaria arregladas á los modelos i . ° f 2-.° 3.°» 
4.* y 10 del reglamento de 18 de diciembre próxi
mo pasado; bajo apercibimiento de declarar incursos 
en las penas que señala dicho reglamento á los que no 
lo-verifiquen; pues su morosidad es causa de que la 
corporación no pueda cumplir lo que repetidas veces 
tiene recomendado la dirección general de estadística 
de l a provincia. 

Se ha hecho postura á los derechos de consumo y 
venta al por menor del ramo de carnes de Leganc's 
para todo el ano próximo de 1848, en cantidad de 
8800 rs. quedando cubiertas las dos terreras partes 
y decima de la fijada por base y ademas 2000 rs. 
que por tipo fijo ha de pagar el rematante por casa 
matadero; con cuyas dos sumas que ascienden á la 
de 1 o8ao rs. se abrirá el remate que tendrá efecto el 
19 del corriente en su casa consistorial desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde. -

m 

£1 ayuntamiento constitucional de Fucnlabrada, 
ha señalado los dias 19 y 25 del corriente mes, para 

M A D R I D : Imprenta 

los remates de la venta esclusiva y derechos del vino, 
carne, aceite, aguardiente, tocino y embutidos de este 
pueblo en el ano próximo de 1848. L o que se anun
cia por el presente en solicitud de postores, bajo las 
condiciones acordadas, que se hallan de manifiesto en 
la secretaria de dicho pueblo. 

r» 

E l ayuntamiento de Navalearnero con autorización 
del Excmo. Sr. gefe superior político de la provincia 
ha determinado arrendar en pública subasta los a rb i -
Irior concedidos de fiel medidor y almotacén, y seña
lado para el primero y segundo remate respectivamente 
los dias 21 y 28 del corriente, desde las diez de la 
mañana hasta última hora de la tarde, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaria de la corporación. Se anuncia invitando l i d 
iadores. 

U 11941 
•Con motivo de no baber habido untadores á las 

obras de las casas de ayuntamiento y de propios déla 
vi l la de Mejorada del Campo, ha acordado su ayun
tamiento señalar nuevo remate para el dia 26 del 
corriente de diez á doce de su mañana, bajo los planos 
y condiciones puestas por el ingeniero. L o que se 
anuncia para que el que guste interesarse acuda en 
dicho dia. 

Administración patrimonial del real hereda* 

miento de.Márquez* * 

Por esta administración se saca á pública subasta 
el arrendaraiendamiento por 13 años contados desde 
1? de noviembre del presente á igual día de 186o, 
de la huerta propia de S. M . llamada Vergel del de
leite. Para los dos remates que deben celebrarse están 
señalados los dias *2o y 23 flcl corriente desde las 12 
de su mañana en adelante; en la inteligencia que el 
i.° tendrá efecto siempre que haya postura que cubra 
la cantidad de 13;5.o rs. en que anualmente está ta
sada, el segundo se abrirá<con pujas á «la 'llana cen 
tal que una y .otra sea con entera sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en las oficinas de 
dicha administración. 

M E R C A D O . 

Madrid 16 de diciembre* 

Tr igo de 59 á 67 rs. vn. fanega* 
Cebada de 3 o á 35 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 i d . id . 

de D . MANUEL TITA. 

.1» £1 


